Carta Nº 2

(“nueva etapa”)

21 de septiembre de 2006

Estimados Sres/as Directores/as

Estimados colegas

En estos días me han consultado sobre qué debería pasar con las grillas, con la ley de Educación Técnica Profesional, y con la nueva Ley de Educación si sale así como se presentó la semana pasada. También cómo todo eso afectará a las escuelas. 

Como supongo que es un tema de interés, decidí escribir algunas ideas por si les son de utilidad.

Comencemos por el tema de la grillas. Como saben, en el 2004 comenzamos un proceso de discusión para armar grillas comunes para cada terminalidad, así como también para corregir lo que está mal en las actuales (contenidos que no están, contenidos reiterados, baja carga horaria en algunos módulos o contenidos, etc). 

El proceso avanzó más cuando logramos la aprobación de ciertas normas en la provincia y cuando vimos que nuestras ideas sobre la situación nacional también avanzaban en el camino de recuperar nuestras escuelas técnicas.

Lamentablemente el proceso de abortó con el cambio de gestión en octubre de 2005 por varios motivos: la nueva gestión no pensaba igual cómo concebir a la educación técnica, en particular los talleres y la estructura de la institución;  eliminaron a la dirección de media y técnica y la parte curricular quedó en otras manos; y también porque se desacordaba con la metodología de confiar en reuniones con directivos, supervisores y docentes para elaborar las propuestas de nuevas grillas y cambios.

Pero claro, tuvimos una Ley Nacional de Educación Técnico Profesional,  el mundo sigue su marcha y la realidad de la presión de la producción por personal calificado y otras cuestiones hace que el tema no pueda soslayarse.

Todo eso es sabido

Aquí lo importante es comenzar a aplicar de una buena vez la Ley de ETP Nº 26058 que se aprobó el año pasado, que entre otras cosas, en su artículo 24 dice que deberá existir “planes de estudio de la Educación Técnica Profesional de nivel medio, (que) tendrán una duración  mínima de seis (6) años”

Sobre esta base la cuestión es muy clara:  no debe existir más el 8º y el 9º ni el primero, segundo y tercero del polimodal, más un cuarto de ttp, sino Primer año de la escuela técnica, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto

Y si se cuenta desde el 7mo de la Primaria, dicho de otra manera, si el séptimo deja de pertenecer a la primaria y pasa a la secundaria, la escuela técnica que hoy tiene seis años, pasará a tener siete, y la que tiene cinco pasará a tener seis.

Pero significa otra cosa más que numerar distinto los años: HAY QUE TERMINAR CON EL ROMPECABEZAS EGB3 + POLIMODAL + TTP, y pasar a diseñar por tecnicatura un plan de estudios único, integral, coherente que atienda tanto la formación general común a todos los alumnos de la secundaria del país y además la formación técnica profesional específica que dará lugar a su título técnico.

Por supuesto que va a existir gente que querrá camaleonizar esto, y pretenderán seguir con el rompecabezas egb3+polimodal+ttp, eso sí, más ordenado y unificado. Pero eso lo deberían haber realizado el Ministerio en el 2001 cuando hizo la implementación. O varios años antes. Realizar hoy las tareas que no se hicieron cuando se implementó la Ley Federal es un mero intento de volver atrás sin decirlo, de defender lo indefendible, porque, muchachos, ya es irreversible y ahora nos toca a nosotros, comienza a tocarse nuestra canción. Ya la hora del “hasta aquí llegaron señores y señoras noventistas”, les ha sonado la hora a los defensores de la ley federal y a sus cantinelas.

La ley federal “ya fue” con nuestra ley de Educación Técnica Profesional, que ni la nombra, ni la tiene en cuenta ni usa sus categorías y termina con la barbaridad del tercer del tercer ciclo en la primaria al establecer un plan de estudios de seis años como mínimo y habla de nivel medio.

Fíjense ustedes que la concepción dominante actual en el Ministerio de Santa Fe, a contramano del país, (más allá que ahora deberán cambiar el discurso porque no podrán ir contra la corriente que baja de Nación, pero el corazón seguirá en el mismo lugar), es que el tercer ciclo está en la primaria, en la EGB, y que la secundaria sólo debía ser de tres años: el engendro del Polimodal.

Por eso en la nueva orgánica promulgada por la actual gestión, aparte de hacer desaparecer las direcciones de nivel, sobre la base del modelo de manejo del estado propiciado en la década del 90 (Inés Agerrondo y cía), establece una falsa y dañina división de niveles:

por un lado la EGB (EGB1+EGB2+EGB3), comandados por la Jefatura de EGB y por el otro el Polimodal, con una jefatura de Polimodal), lo que termina por descuartizar y esquizofrenar aún más a la escuela media (una parte de la escuela depende de la jefatura de la primaria -cosa que obviamente no se animaron a llevar a la práctica, está sólo en los papeles que escribieron en octubre pasado- y otra a lo que en su concepción quedaba la secundaria.

La nueva orgánica no fue motivo de mayor discusión entre las escuelas porquea las escuelas no les interesa demasiado lo que ocurre dentro del ministerio de educación y fundamentalmente porque en realidad si el Ministerio de Educación no funciona, no tiene autoridades por meses, no hace nada, no pasa nada,  las escuelas siguen funcionando igual, solas, como siempre, el modelo del estado ausente)

Pero aunque algunos con poder resistan al cambio, todo eso ya fue con la ley de ETP para las escuelas técnicas y las medias con ttp; y formalmente lo será dentro de poco para el resto del sistema educativo: tiene su fecha de defunción dentro de muy pocos meses.

Si bien la nueva ley aún está en debate y sufrirá seguramente algunas modificaciones, hay un artículo que no cambiará, tal vez sí el número, pero no el contenido:

“Artículo 139.- Derógase la Ley Nº 24195, la ley Nº 22047 y Decreto reglamentario del Poder Ejecutivo Naiconal Nº 934/64, reglamentarios y complementarios”

Por si alguien no recuerda, la primer ley derogada en ese artículo es la Ley Federal...

Y con ella caen todas sus categorías: su estructura en egb  y polimodal, 

Y también los inventos del consejo federal: eliminación de las disciplinas como historia, geografía, física, biología y los TTP, sistemas de evaluación, promoción, etc, etc

Naturalmente habrá un período de coexistencia entre lo viejo y lo nuevo, pero si estamos pensando en grillas nuevas NO TIENE SENTIDO GASTAR PÓLVORA EN CHIMANGOS: LAS NUEVAS GRILLAS DEBEN TENDER A RECUPERAR NUESTRA EDUCACIÓN TÉCNICA Y MEDIA, y no a reordenar mejor el rompecabezas 8º y 9º de EGB3+Polimodal+TTP

Hasta ahora tuvimos que soportar que justificaran lo injustificacable con “Pero existe el tercer ciclo”, “la EGB es obligatoria, el resto no”, “la secundaria no existe”, “no se puede armar un plan de estudios integral porque la EGB3 existe y es otro nivel y la Ley Federal sigue existiendo”, “es mejor la egb3 en la primaria, se retiene más”, “¡Cómo hablás de  secundaria, si secundaria ya no existe!”, “'cómo decís primaria, es EGB!”, etc, etc

Pero eso ya no lo podrán decir más:

El documento propuesto por Nación restablece claramente de nuevo las viejas categorías de Primaria y Secundaria

El único punto que no se juega es sobre el séptimo de la primaria, si debe ser el último de la primaria o el primero de la secundaria. Y a ninguno de nosotros nos quitará el sueño si el 7mo está en la primaria o en la secundaria, pero si nos lo quitó, y nos quitó divisiones, con lo del 8vo y 9º en la primaria.

Art Nº 17: “La Estructura del Sistema Educativo Nacional comprende cuatro (4) niveles: la educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior y OCHO (8) modalidades”

Luego los define:

Art Nº 26.- “La educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica y organizativa cuyos sujetos serán los niños a partir de los seis (6) años de edad. Tiene una duración de SEIS (6) años o de SIETE (7) años, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la presente ley”

Pase lo que pasare con el 7º, lo concreto es que el 8º y 9º de hoy  DEBEN DEPENDEN DE LA SECUNDARIA, por lo que aún cuando estén en escuelas primarias periféricas, DEBERÁN DEPENDER DE UNA ESCUELA SECUNDARIA, pedagógica y organizativamente, mal que le pese a quienes venían imponiéndonos lo contrario con la grave caída de calidad de todo el sistema, el desgranamiento de las escuelas medias, su fractura, su pérdida de identidad, el llegar a 1º de Polimodal sin preparación acorde, la estafa a padres y alumnos con una educación de baja calidad, etc, etc. Y si con tanto apuro aplicaron la ley federal, deberían aplicar con la misma premura la ley de ETP y luego cuando salga la nueva, creando entre otras los cargos de vicedirectores para que atiendan esos años que aún hoy dependen de la primaria y deberían ya estar dependiendo de la secundaria (y que en todo el país ya pasaron a la secundaria aún sin ley aprobada porque fue un fracaso rotundo, sino escuchen y lean a Adriana Puiggros y a Oporto de la provincia de BsAs)

No será fácil revertir todo eso, pero deberemos trabajar para remontar la pesada carga que nos dejaron los defensores e implementadores de la ley federal. Y si no lo hace la actual gestión, bueno, deberá hacerlo la que viene. Hoy y mañana habrá que estar alertas para que no hagan gatopardismo.

El artículo 30, establece que “La educación secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica y organizativa ((los que hicieron la orgánica del ministerio quedan expuestos a su verdadera ideología noventista, comentario mio)) destinada a los adolescentes, jóvenes y adultos que hayan complimentado con el nivel de la Educación Primaria”

El artículo 32 dice:

“La educación secundaria tiene una duración de Cinco (5) o SEIS (6) años y se estructurará en dos ciclos: un ciclo básico, de carácter común a todas las orientaciones y un ciclo orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo”

Me preguntaron si esto afectaría al sexto año de las escuelas técnicas. O al ciclo básico de la escuela técnica. No, para nada, porque las escuelas técnicas se rigen por otra ley, la ley que hicimos.

El propio proyecto de Ley Nacional de Educación dice, en su artículo 39:

“La educación Técnico Profesional es parte integrante y sustantiva del Sistema Educativo Nacional, y se hace efectiva a través de procesos educativos sistemáticos y permanentes. Constituyen una herramienta estratégica para el desarrollo económico, social, cultural y político de la Nación, y se compone de las instituciones de gestión estatal o privada que brincan educación técnico profesional. La Educación Técnico Profesional se rige por as disposiciones de la Ley Nº 26058, en concordancia con los principios, fines y objetivos de la presente ley”

Conclusión:

Ya no hay más excusas. Hay que comenzar a definir verdaderos planes de estudio de seis años como mínimo, con la educación técnica desde el primero, y con diseño curricular elaborado, no como hasta ahora que la provincia no elaboró aún el diseño curricular de las mismas cosa que nos impusieron.

Donde vuelvan las disciplinas, vuelva con fuerza el dibujo técnico con la carga horaria apropiada, vuelvan los talleres perfectamente definidos en la estructura curricular con las cargas de horas apropiadas y apareciendo con claridad en las grillas (y no como dijo hace unos meses alguien del ministerio que debían ser solamente para experimentación, lo que obviamente pone de manifiesto que no entienden cómo se forma un técnico ni el papel que juega en él los talleres) (ni debemos aceptarlos ocultos dentro de un módulo), y también que tengan peso materias como resistencia de materiales, etc, etc

Naturalmente hay escuelas que por su perfil técnico (por ejemplo tecnologías blandas, o las agrotécnicas, etc) deberán definir también qué es lo que hay que dar en esos talleres, cómo arrancan desde el primer año, etc. Debemos llevar adelante la idea que teníamos, de volver a tener un ciclo básico donde se tenga una educación técnica preprofesional y de vinculación al mundo del trabajo global, con rotaciones, sin una especialización temprana pero si creando las bases teóricas y prácticas para la formación técnica profesional del ciclo superior.

Concluyendo:

Si hay reuniones sobre grillas, sería nefasto que se impusieran nuevas grillas que partan del modelo y existencia de EGB3+POLIMODAL+TTP

Hay que aprovechar las reuniones que puedan hacerse para debatir cuál es el plan de estudio que necesitan nuestras escuelas en función del perfil de persona y técnico que queremos formar, eliminando materias inventadas que hacen poco y nada, o que se superponen en contenidos. Y volver a las disciplinas, redefinir las cargas horarias en ciertas materias, fortalecer los talleres,  etc

Precaución: Como siempre, hay límites para estas polémicas que no podemos pasar: tiene que garantizarse una formación general de fundamento por un lado (o sea no se puede reducir lo que haga a ello) y por otro el plan de estudio, aunque cambie absolutamente el nombre de todas las materias/módulos, debe respetar el perfil profesional de cada tecnicatura, es decir, los contenidos técnicos definidos por el INET o en otros planes de estudios como los viejos planes del CONET. Si no se corre el riesgo de no tener validez nacional. Dicho de otra manera, tocar lo que había del polimodal pero nunca menos de lo que estaba en el TTP, y lo que si se puede hacer es separar módulos, desmodularizar las materias, o cambiar la estructura modular siempre que se respete la existencia de funciones, contenidos, etc

El tema es largo de explicar en una carta, pero durante dos años lo debatimos en el INET y producto de ello salió la resolución 261 de este año que establece los mecanismos para la homologación de títulos, para crear títulos nuevos, para volver a tener las tecnicaturas “viejas”, etc (al final está la página para descargarla)

Se puede ahora trabajar para tener otras tecnicaturas: técnico en electricidad, técnico mecánico, técnico electro-mecánico, técnico químico, entre otros

Para algunas escuelas de la provincia, ya lo había anunciado en cartas cuando era director provincial y luego cuando fui jefe, va a ser conveniente que se preparen para la tecnicatura en electricidad, pues le da más el perfil de sus docentes, las necesidades de la zona, las instalaciones de la escuela, el equipamiento.

Claro que esto implica un trabajo serio de preparación para llegar a tener algunos de estos títulos técnicos. No da para el año que viene, una porque no se hizo nada, otra porque la actual gestión paró hace tiempo lo que yo venía realizando. Pero se puede comenzar a trabajar en ello e ir preparando las cosas durante lo que resta de este año y el año que viene, total el año 2007 habrá una nueva gestión y no creo que tenga la gestión que venga una política noventista.

En mi sitio de internet está la resolución sobre el tema de los nuevos planes de estudio, homologación, por si quieren verla.

Volviendo al tema de las discusión de las grillas, también hay que aprovechar para consolidar lo que se ha estado avanzando en algunas terminalidades: agro, electrónica, etc. Si se proponen lo que veníamos trabajando o cosas valiosas, hay que apoyarlas y consolidarlas. Unificar lo que hubo acuerdo entre las escuelas, darle entidad a las materias que se veían como necesarias a crear, etc, etc. Si lo que se proponen son meros remiendos, lavados de cara o cuestiones no significativas, no tiene sentido pensar en movimientos de personal, en reubicaciones y más desgaste: guardemos las energías para los cambios en serio.

Y si se quiere imponer algo inadecuado: que primero salga la norma, que estén los recursos, la capacitación, todo previo, no como fue antes que se cambiaron los planes de estudio, se impusieron reglas de juego y ha sido el Ministerio el primero en no cumplirlas (como que ningún espacio de menos de tres horas, que debía haber inglés en tercer año del polimodal, etc, etc, jamás hubo capacitación, etc, etc). No aceptemos que se siga sigamos usando a las escuelas y a los alumnos de conejitos de indias. Si es bueno lo que se propone, esforcémosno, pero si es más de lo mismo, recordemos que hay mucha impunidad, muchos de los que hoy vendrán con una nueva receta son los mismos que nos impusieron la Ley Federal.

También hay otros temas que no son menores: no hay plan de estudio de seis años como mínimo ni unidad pedagógica con criterios distintos de evaluación, promoción, etc

Yo comencé a cambiar algunas cosas (como poder pasar de 9 a 1 del polimodal llevándose dos pues entendía que allí no había nivel distinto sino que era como pasara de segundo a tercero), pero sería bueno unificar el sistema de promoción y evaluación. También el régimen de convivencia, no podemos tener a la escuela fracturada por múltiples criterios.

Una de las cuestiones que proponía, con la nueva ley ya aprobada y más aún con la nueva que deroga a la ley federal, es volver a promediar y aprobar con 7, algo que se prohibía por el acuerdo marco a22. Se pueden volver a tener tres trimestres, cada uno con una nota, y una cuarta nota final y promediar las cuatro. De esa manera se rescata lo bueno del viejo sistema y lo bueno del nuevo (ver el proceso integrador final). Y usar el mismo criterio para los seis años de la secundaria, lo mismo que para las normas de disciplina, el 817 hasta que de discuta uno nuevo (si llegara a bajar un reemplazo del 817 impuesto y no consensuado, como lo intentó Macaró y cía, bueno, será cuestión de derogarlo cuando termine esta gestión. Pero no creo que cambien el 817 cuando todavía no hay una ley de educación provincial, sería una aberración. Y la ley provincial no estará hasta que no salga la nacional. Pero sí les recuerdo que para la escuela técnica tiene vigencia plena el régimen del 817, aunque digan lo contrario.

Bueno, podría seguir pero seguramente ya es muy larga la carta

Un abrazo a todos y todas

Fernando

Fernando J. Pisani

fjpisani@intercol.org.ar
www.intercol.org.ar/fjpisani/

Nota: en el anterior sitio están los borradores de la nueva ley de educación nacional por si no los tienen.
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